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MehaUas a; Sargento dq Infantería . don Narciso Ca
poto Velardicz.—Página 4932. * .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 22 de junio de 1944 por 'la que se nombra Se

cretario General del insilitiuto Geológico y Minero d- 
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na 4933. '

Otra de 5 de junio de 1944 por la que se anuncia a con-s 
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concurso de traslado la cátedra .de «Oftalmología», de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Sala
manca.—Página 4935. .



P á g i n a  4 9 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   2 4 j u n i o  1 9 4 4

O rden de 15 d e  ju n io  de 1944 p o r  la  que se a n u n c ia a 
concurso  d e traslado  una  c á te d ra  de «M atem á ticas», 
v acan te  en  e l  In s ti tu to  N acióna l  de E nseñanza  M edia 
de Oviedo (fem enino).—Páginas 4935 y 4936.

O rden de 16 de junio  de 1944 por la que se anuncia, a 
concurso  de  tras lad o  un'a cá ted ra  de «M atem áticas» , 
v acan te  e n  el In s t i tu to  N aciona] d e ' Ense ñan za M edia 
de B arcelona «Menénclez y Pelayo».—Página 4936.

 O tra  de  17 de jun io  de 1944 por la que s e  an u n c ia  a  
concurso  qe tra s lad o  la c á ted ra  de «Filosofía», vacan 
te  e n  el ‘In s ti tu to  N acional de E nseñanza M edia de 
Jerez .—P ág in a  4936.

O tra  de 17 de jun io  de 1944. por la que so an u n cia  a  
concurso  de tra s lad o  la cá ted ra  ce  «Filosofía », vacan 
te  en el In s ti tu to ' N acional de E nseñanza M edia de 
C áceres.—P á g i n a  4936.  

O tra  d e  17 de ju n io  de  1944 por la  que se no m b ra , en  
v ir tu d  de concurso de tras lad o , C a ted rá tico  n u m era 
rio  de «Lengua y L ite ra tu ra  españolas» del In s titu to  
N acional de Enseñanza M edia de B adajoz a  don Ju a n  
A lcina F ra n c h .—P ág in a  4936.

O tra  ,de 17 de ju n io  de 1944; por la  que se a n u n c ia  a  
concurso de trasla d o  la c á te d ra  de «Latín», v a can te  
e n  el In s titu to  N acio n a l de E n señ an za  M edia du R eus.— 
P ág in a  4936.

O tra  de 19 de ju n io  de 1944 po r la que se p ro rro g an  p o r el 
cu rso  1944-45 los nom b ram ien tos  cié A uxiliares tem po
ra le s  y p e rsonal técn ico  p ro fe s o n a l y facu lta tiv o  de 
'U niversidades.-—P ág inas 4936 y 4937.

O tra  de 22 db ju n io  de 1944 por que se conceden 
subvenciones a  diversos- C en tro s .y S ociedades ' A rtís ti
cas po r la  can tidad  de 176.500 pesetas.—Página 4937.

'M IN IS T E R IO  DE TR A B A JO

Or den  de 14 de ju n io  de 1944 po r la  que se d ispone sacar 
a  concurso  d o s ‘p lazas de M agistrados p a ra  c u b rir las 
v acan te s ex is ten tes  y dos m ás, en expectación  da des
tin o .—P ág in as 4937 y 4938.

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL

G O B ER N A C IO N .— D irección G enera l de A dm in istrac ión  
Local.—D esignando  el T rib u n a l que h a  de calificar el 
concurso  d e  D irecto res de B andas de  M úsica C iviles.— . 
Página, 4938.

D irección G eneral de San idad .—T ranscrib iendo  relación 
d e vacantes' de Inspecto res F a rm acéu tico s M unicipales 
que  se anuncian  p a ra  su provisión, en p rop iedad , de 
conform idad con lo 'dispuesto en la O rden, de 4 de

' abril de 1941 (B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  de 
12 del m ism o), po r concürso restring ido .—Pag. 4938.

HACIEN DA.— D irección G en era l de B an ca  y B olsa .— Re
sum en e stad ístico  de la -contratación m ob iliaria  en el 
¡mes de, ab ril de 1944.—P ág inas 4939 a  4941.

D irección G eneral de T im bre y Monopolios (L o terías).—
A djudicando a  las doncellas que se c itan  los cinco p re 
m ios de 125 pesetas cada uno asignados a las acogi
das on los establecim ientos de Beneficencia provincial. . 
de M adrid .—P ág in a  494 L

(L otería  N acio n a l).—N ota de los núm eros y poblaciones a 
que h a n  cor respondido  los 13 prem ios  m ayores d1? cada  
u n a  de las diez series, del sorteo celebrado el d ía  23 de^ 
loa co rrien tes.—-Página 4949.

D irección G enera l de la D e u d a  y C la .cs P asiv as.—C on-
U núacipn a l an uncio  de ex trav ío  de  los cupones de  la

D euda pública ., de las em isiones y vencim ien tos que se 
re lacionan  (52.a re ta c ó n . P ub licad as las a n te rio re s  e n * 
el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  n ú m ero s 106 a  
132, 134 a 142. 144 a 146, 150 a 153. 158, 150, 162, 16'3,

 166 a  168 y 172).—P ág ina  4941.

R elación de ls s declaraciones de haberes pasivos que p a r  
k>s conceptos que se c ita n  h a  acordado e s ta  D irección 
G eneral, en la p rim era  quincena de m ayo  de 1944.— 
Páginas 4942 a 4946.

IN D U ST R IA  y  C O M E R C IO —Dirección General de Mi
nas y C om bustibles.—Escalafones generales de los C uer
pos ele Ingenieros y A yudantes de M inas y de Celado-,

 re& de Policía  M inera .— (Suplem ento  al núm . 176, F a s . 
cículo ún ico).—Pág inas 1 a  16.

EDUCACION NACIONAL.— S u b secretaría  (Sección de 
F u n d ac io n es).—Concedii ndo  aud iencia  pública  a  ios  ̂

 beneficiarios óe la* F u n d ac ió n  «Escuela de C iudadan ía» , 
in s titu id a  en  la  C ám ara  de Com ercio e In d u s tr ia  de 
Z aragoza por don Basilio P ara íso  L asús.—P ág . 4946,

Dirección General de Enseñanza M edia.—D ictando ins
trucciones pa ra  la provisión por concurso de tras lad o  
de l a  c á ted ra  de «G eografía e H istoria», v acan te  en  
el In s titu to  N acional de Enseñanza M edia «R am iro  ’de 
MaeZtu», de M adrid .—P á g in a  4946. •

D ic tan d o  instrucc iones p a ra  la  provisión por concurso  
de tras lad o  de la c á ted ra  de «Filosofía», vacan te  en 
él in s t i tu to  N acional de E n señ an za  M edia de Je rez .— 
P ág in as 4946 y 4947.

D ic tan d o  in stru cc io n es p a ra  la  provisión p o r concurso  
de  tra s lad o  de la c á te d ra  de «Filosofía», v acan te  en 

' el In s ti tu to  N acioaal de E n señ an za  Med'-a de C áceres.
.. P á g in a  4947.

D ictando instrucciones p a ra  la  provisión, p o r concurso 
de traslado , dé la c .ítedra de «Latín», vacan te  en 'el 
In s titu io  N acional de E nseñanza  M edia de R eus.— 
P ág in a  4947.

D ic tando  instrucciones p a ra  la  provisión, por concurso  
de  tras lad o , de. u n a  cá t.d .ra  de «M atem áticas»f v acan te  
en  el In s té u to  N acional de  E n señ an za  M edia de  B a r
celona «M cnéndez y Pelayo».—P ág in a  4947. •

D ic tando  in strucc iones p a ra  la  provisión, p o r concurso  
de traslado, de una cáted ra  de «M atem áticas», vacan
te en  el In s t i tu to  N acional de E n señ an za  M edia de  
Oviedo (fem enino).—P á g in a  4948.

D ir ección G eneral de E nseñanza U n iv e rs ita ria .—Convo
cando  a  concurso de tras lad o  la d á te d ra  de «Q uím ica 
orgánica» , de la F a c u lta d  de 'C ien c ia s  de la U niversi 
dad. de V alencia.—P ág in a  4948.

Convocando a concurso  de tras lad o  la  cáted ra  de «O f-, 
taimólogín» de la Universidad, de S a lam an ca . P ág i
na 4948. 

D irección Genera l de E nseñanza Profesional y T écn ica . 
(Escuela Profesional de P erito s A gríco las).—C onvocan .

 do exám enes e x trao rd in a rio s  de ingreso  en  la  E scuela 
P rofesional de p e r ito s Agrícolas, d u ra n te  el m es de  
sep tiem bre  próxim o.—‘P áginas 4948 y 4949.

T rib u n a l de oposiciones a p lazas de P ro fesores dé la  O r
questa  N acional,—S eñ a lan d o  fecha , h o ra  y local en  • 
que h a n  de p re s e n ta r s e 'a n te  él T rib u n a l los opositores 
a p lazas de Profesores de la O rq u esta  N acional.—P á 
g in a  4949. . 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, p a rticu la res  y Ad
m in istración  de Ju s tic ia .—P ág in as  2579 a  2602.
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GOBIERNO DE LA N A CI O N
M I N I S T E R I O  

D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E TO  de 2 de junio de 1944 por el que se reglamenta 

el uniforme en los Cuerpos de ingenieros 

Agronómos y de M ontes.

M i u niform e  de gala  de los Ingenieros Agrónomos 
y de M o t i l e s ,  tal y como se describe y ordena en la R ea l '  
Orden de veinte de febrero de mil novecientos ocho, 
adem ás dé su elevado coste, presenta en los actuales 
m om entos grandes dificultades para su confección, por 
lo que se e s t im a  oportuno sustituir le  ipor otro m ás sen
cillo y m ás en arm on ía  con las norm as estab lecidas por 
el M ovimiento Nacional. i

Por otra  parte, en el actual u n i fo r m é ,d e  d iario de 
am bos Cuerpos,  autorizado por Real Orden de veintiséis

de ju n io  de mil novecientos veinticuatro , parece opor
tuno fijar norm as para los-dis tin tivos de las d iferentes-  
categorías", unificándolos en lo posible.

E n  vista de lo expuesto, de actierdo con el C o n s e jo  
de M i n is t r o s . ) ’ a propuesta del de Agricultura,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se estab lece para,  los Ingenieros 
Agrónom os y de M ontes el siguiente u n ifo rm e:

Uniforme de gala.— C h aqu eta  de paño blanco, de una 
fila de cuatro botones abrochados, de los Cuerpos res
pectivos, y un botón pequeño e.n cada una de las boca
m angas.  L a s  ho m breras  serán las m ism as que se úsen 
en el uniform e de d ia r io ;  serán de paño azul turquí,  con 
los escudos correspondientes a los Cu erpos de Ingenie
ros Agrónom os o de .M o n te s ,  y un botón de cada uno 

/de estos  C u erpo s en la parte  superior, e  irán rebordea
das con una serreta bordada en  oro, llevando los dis
tintivos según categorías  qu e  a  continuación se expresan :•

INGENIEROS AGRONOMOS j INGENIEROS DE MONTES

Ingeniero tercero, una serreta.
Idem segundo, dos serré tas.
Idem primero, tres serretast
Ingeniero Jefe de Segunda, la guirnalda insignia del

Cuerpo y una serreta.
Ingeniero Jefe de primera, una guirnalda insignia del

Cuerpo- y dos serretas.
Inspectores generales, dos guirnaldas insignia del Cuerpo.' .
'Presidente del Consejo Agronómico,, tres guirnaldas in - •

signia del Cuerpo. ’ *» '

Ingeniero tercero, una serreta.
Idém segundo, dos serretas.
Idem primero, tres serretas. • ’ *
Ingeniero Jefe de segunda, un río insignia del Cuerpo 

y una serreta.
Ingeniero Jefe de primera, un.río insignia -<jel CuerpoNy 

dos serretas.
Inspectores* generales, dos riog insignia del Cuerpo
Presidente dei Consejo Superior de Montes, tres ríos In

signia del Cuerpo.

 L a s  indicadas serretas se bordarán form ando ángulo.

Con este  uniform e se usará fa jín  morado, co n 'b e l lo ta  
dorada para las ca teg o r ías  de Ingenieros J e fe s  y supe
riores y m orada para los In genieros prim eros,  segun
dos y terceros. 

Gorra.— Será  la m ism a que se utilice con el un iform e 
de diario , con visera de paño, llevando en el cinturón 
una serreta y el bordado de la guirnalda ins ignia  del 
Cuerpo de A grónom os para éstos y el del río ins ignia  
para los del C u erpo Me Ingeniero s de M ontes.

B a rb o q u e jo  en cordón dorado.

L o s  Ingeniero s de* categoría  inferior a  Je fe  l levaránv 
en am bbs C u e rp o s ,  la visera rebordeada de un cordon
cillo de oro. L os Ingenieros J e fe s  A grónom os llevarán

en la v isera  una g u irn a ld a  igual a  la  que  se use en las 
ho m breras  -y c intura de la gorra .  L o s  Ingenieros J e fe s  
del C uerpo de M ontes llevarán un río bordado en la re 
ferida visera. L o s  Inspectores  del- C u e rp o  de Agróno
mos llevarán dos guirnaldas,  y los del C u erp o  d e M on
tes llevarán dos ríos.  E l  Presidente  dél C o n se jo  Agro
nómico y el del C o n se jo  Superior de Mpntes llevarán 
en la  v isera  tres guirnaldas y tres r ío s ,  respectiva
m ente.  P a r a  veráno se podrá  usar una fundá blanca.

Pfcntálóñ de paño azul sin vuelta, ig u a L a l  de diario .

Calzado de charol negro.

G u antes  b lancos de cabriti l la  o a n te . '  

C a m is a  blanca con cuello almidonado y co rbata  de 
nudo, negra.
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UNIFORME PARÁ INGENIEROS AGRONOMOS Y DE MONTES

¡ngentero terrero

/rigen/ero, prim ero
’/ag^ntero Jefe Je ¿*

ingeniero Jefe <fe 1*

fresiden te . def 'Consejo Agronómico*^Plppg  ̂ . ^ ipecter ¿ener*J Presiden t e .d e f Consejo Agronómico*
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O iertn tivo  p ¿ r¿  P r e s id e n te  </e/
Consejo S u p e rio r  (fe Mondes

Uniforme de diario.— Sviá exactamente .igual ni que 
ahora se usa, con arreglo a lo dispuesto por Real Orden

de veintiséis de junio de mil novecientos veinticuatro 
(«Gaceta de Madrid» número ciento ochenta y seis, del 
día cuatro  de julio de mil novecientos veinticuatro), 
sin más variación que las hom breras y gorra, que • 
serán exactam ente iguales a las que se describen -para 
el uniforme de gala, según categorías.

Capote.—Será de paño azul oscuro, sin más d istin
tivo que los botones del Cuerpo respectivo y hom bre
ras de cordón de oro. *

Capa.—También podrá usarse una capa de paño azul 
oscuro, con cuello y embozo dq terciopelo azul turqúí,  
con presilla y muletilla dorada  en el cuello para  poderse 
abrochar. . ,.

Artículo segundo.—Se autoriza el uso del uniformo 
de gala tal como se describe en la Orden de veinte de 
febrero dé m i l1 novecientos ocho a los Ingenieros que 
lo tuvieran con anterioridad a es ta  disposición, y siem
pre que en aquél sean susti tuidas las coconas y  em 
blemas por los del Movimiento.

Artículo tercero.—Se autoriza a los afiliados a  F a 
lange Española Tradieionalista y de las J. O. N.. S., pa
ra  usai,  tanto en gala como en diario, la camisa azul.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de junio de mil novecientos cuaren ta  y,

, cuatro, 1.

  F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y SAENZ DE HEREDIA

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 21 de junio de 1944 por la que se dispone pase a prestar sus servicios, en comisión, a la Fiscalía Superior de Tasas don Fermín Aguirre Beinaran.
Excmoa. Sres.: A propuesta del ilustrísimo señor Fiscal Superior de Tasas y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 del Reglamento provisional dictado para su aplicación y aprobado por Orden de 11 de octubre del misino año,Esta Presidencia ha tenido a  bien disponer que don Fermín Aguirre Beinaran, Capitán de Artillería, con destino en el Regimiento de dicha Arma número 24, pase a prestar sus servioios,v en comisión, a la Fiscalía Superior de Tasas, quedando en lá situación que preceptúa el Decreto de esta Presidencia -de 5 de octubre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 279).

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos..Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21.de junio de ^1944.-^ P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exemps. Sres. ......

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE R E
C L U T A M IE N T O  Y  P ER SO N A L

Destinos

ORDEN de 20 de mayó de 1944 por la que queda sin efecto el destino al Gobierno Político Militar de los Territorios d e  lfn i-Sahara del Cabo segundo Juan Enríquez. Hernández.
Qüeda sin1 efecto ei destino al . Gobierno Político Militar de los**Territorios de Ifni-Sahara, hecho por Orden de 2 de mayo de 1944 «¿Diario

Oficial» número 99), del Cabo segundo Juan Enríquez Hernández,* perteneciente a la Batería de Montana del Territorio de Ifni, por hallarse con permiso , indéfinidp el interesado.' Madrid, 20 de mayo de 1944.
ASENSIO

¿ 
ORDEN de 19 de junio de 1944 por la que se destina al Servicio de Intervenciones al Capitán de Infantería don Pascual Alejandro García.

Se destina al Servicio de intervenciones al Capitán de Infantería don Pascual Alejandro García, actualmen. te disponible forzoso' en Marruecos, el cual cesa en dicha situación y queda en la prevenida en el párrafo segundo del artículo segundo del Decreto de 23 de septiembre de 1939 («Diario Oficial» número 4).Madrid, 19 de junio de 1944.
i

ASENSIO
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ORDEN de 19 de junio de 1944 por 
la que se destina a Mehal-las al 
Sargento de Infantería do n Narciso Capote Velárdiez. i
Se 'destina a Mehal-las al Sargento 

de. Infantería don Narciso Capote Velárdiez, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán núme
r o '1, el cual cesa en este último des- 1 tino y quída en la situación preveni- ' 
da en el párrafo segundo del artícu
lo segundo del Decreto de 23 de septiembre <̂ e 1939 («Diar46 Oficial» nú- ! m ero-4)'.

Madrid, 19 de junio- de 1944.
AS EN SI O

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 22 de junio de 1944 por la que se nom bra Secretario gene

ral del Institu to G eológico y  Miner o  de España a don Fernando de las Heras y M araver.
lim o Sr.: Vacante el cargq, de Se

cretario general del Instituto Geoló
gico y Minero de España por ascenso a  Inspector general del Ingeniero 
don Javier Bordiú Prat, qué \o venia desempeñando,. /

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para dicho cargo al Ingenie
ro primero del Cuerpo de Minas don Fernando de las Heras y Maraver, 
afecto en la actualidad a^la Sección de Ordenación Minera, debiendo per
cibir, además del sueUdo correspon
diente a su categoría, las gratificado-, 
nes que en e l . Presupuesto lleve ane- jas el car^o para el que'ha sido nombrado.

Lo que comunico a .V. I. para su conocimiento y d«más efectos.• Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 22 de junio de 1944.
\  ' OARCELLER SEOU&A

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 20 de febrero de 1944 por la que se  dispone la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE L  ESTA
DO de los Escalafones generales de 
los Cuerpos de Ingenieros y  Ayu
dantes de M inas y  de Celadores de Policía M inera.
Huno. S r .: Este Ministerio ha teni

do a bien disponer se publiquen en 
él BOLETIN OFICIAL DE ESTADO

los Escalafones generales de los Cuer
pos de Ingenieros y Ayudantes de Minas, asi como el de Celadoras de 
Policía M ñera, dependientes del mis
mo, con las modificaciones que se han introducido a consecuenc.a de las al
teraciones a que ha dado lugar el movimiento del personal afecto a los 
mismos, desde el 1.° de eneto de 1941 
al 31 del mismo mes del corriente año, dándose un plazo ce  quince días para formular las reclamaciones a 
que hubiere lugar, pasados los» cua, les se considerarán'estos Escalafones 
como definitivos.Lo que comunico a V. í. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
M adre. 29 de febrero de 1944.— 

P. D.> Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Minas 

y Combustibles.

ORDEN de 15 de junio de 1944 por  la que se concede segunda y últim a  prórroga de licencia por enfermedad 
a l Ayudante de Minas don Pedro 
Marín Villaseca.
Emú. Sr,: V ista 'la  instancia sus

crita por el Ayudante Principal del 
Cuerpo de Minas, afecto a la Sección de Producción Minera y ¡Metalúrgica 
de este ¿Jentro directivo,, don Pedro Marín Villaseca, en solicitud de un 
’ mes de segunda prórroga a lia licencia que por'enfermedad le fué .concedida 
por continuar enfermo, según justifi
ca con: certificado médico que a la misma acompaña, y el informe favorable em itido. poir su Jefe inme
diato,Este. Ministerio, encontrando justi
ficadas las razones7 alegadas t/ de conformidad con lo dispuesto en los artículos ?2 y 23 Bel Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, dictado para la ejecución dq la Ley de Bases de los funcionarios de la Administración 
civil del Estado, y Real Orden de 12 de diciembre de 1924, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia, conceder un mes de se
gunda- y última prórroga,' sin sueldo alguno, a la licencia que por enfer
medad le fué concedida por Orden de 13 de abril ¡próximo pasado, al refe
rido Ayudante don Pedro Marín Villaseca.. Lo /que comunico a V. I. para b u  
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1944 — 

P. D ., Juan Grapell.
Ilmu. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 22 de junio de 1944 por 
la que se prolonga por tiempo in
definido la campaña de elaboración 
de orujos.
limo. Sr.: El artículo segundo de 

la Orden de ¡la Presidencia del Go
bierno de fecha 25 de septiembre de 
1943 señala que la campaña de extrac
ción de aceite de los orujos grases de
be terminar en la primera quincena 
del m es. de junio, estableciéndose al 
mismo , tiempo que e‘l Ministerio .d e  
Agricultura podrá prolongar la dura
ción de dicha campaña cuando ¡las cir
cunstancias así lo aconsejen.

Como quiera que la actual campaña 
de molturación de aceituna ha sido 
ampliada en algunas regiones, y por 
otra parte, el tratamiento de lo(s oru
jos grasos se efectúa con lentitud, por 
escasez de disolventes, he tenido a 
bien disponer, accediendo a lo soli
citado por ¡la Comisaría General de 
Abastecimientos, que la indicada cam
paña de elaboración de orujos quede 
prolongada por tiempo indefinido, pe
ro debiendo procurarse por todos los 
procedimientos acelerar cuanto sea pp- 
sible su terminación.

1 Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 22 de junio de 1944.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Secretario general técnico 

de este Ministerio.

1
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 26 de mayo de 1944 por 
la que se nombra el Tribunal que 
juzgará las oposiciones a  la s  cáte
dras de «Fisiología general y espe
cial» de las Universidades de Zara
goza y Sevilla (Cádiz).

limo. Sr.: Convocadas al ‘ turno de 
oposición, por Orden de 16 de marzo 
del comente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 7 de abril si
guiente), las cátedras de «Fisiología 
general y especial» de las Facultades 
de Medicina de las Universidades de 
Zaragoza y Sevilla (Cádiz),

Este Ministerio ha tenido a bien i 
nombrar el Tribunal que juzgará di
chas oposiciones, y que estará consti
tuido en la forma siguiente;

Presidente, Excmo. Sr. D. Valentín 
Ma tilla Gómez, del Cense jo • Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales; D. José María Corrail Gar
cía, D. José García. Blanco Oyarzá- 
bal’ don Juan Jiménez Vargas y den 
Arturo Fernández Cruz, ’ Catedráticos 
de las Universidades dé Madrid, Va
lencia, Barcelona y Santiago, respecti
vamente.

Presidente suplente, excelentísimo 
señor don Ciríaco Laguna Serrano, del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Vocales suplentes; D. José Sopeña 
Bcncompte, D. Gumersindo Fontáp 
Maquieira, D. José £. Rodríguez Can
dela Manxaneque y D. Máximo So- 
riano Jiménez, Catedráticos de ilas 
Universidades de Sevilla, Santiago, 
Valladolid y Barcelona, respectiva
mente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectoi. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
 ñanza Universitaria.

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por 
la que se declara en situación de 
jubilado al Profesor especial de la 
Escuela Central Superior de Comer
cio don Francisco Lloréns Díaz .

limo. Sr.; Este Ministerio ha dis
puesto que don Francisco Lloréns 
Díaz, Profesor especial de ■ «Dibujo» 
de la Escuela Central Superior de Co
mercio, . pase a lia situación de jubi

lado por »haber cumplido la edad de 
setenta años el día 10 de abril últi
mo, percibiendo a partir de*dicha fe
cha los haberes pasivos que por cla
sificación le correspondan.

Lo digo a-V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
. ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 ce mayo de 1944 por 
la que se aprueba un proyecto de 
adquisición de enseres y elementos
religiosos con destino a la capilla 
del Colegio Mayor de San Gregorio, 
de la Universidad de Oviedo.

 limo.. Sr.: vistos los presupuesto^ 
remitidos a este IM-histerio por ed 
Rectorado d« la Universidad de Ovie
do, ¿Jara la adquisición de enseres y 
elementos religiosos destinados a la ¡ 
Capilla del Colegio Mayor*,de San 

'Gregorio;
Resultando que, asimismo, remite 

oferta de vurias'casas dedicadas a -la 
venta de los materiales que se preci
san. y aparecen corno más ventajo
sas las presentadas por las casas Na
varro y Collado, acompañándose, asi
mismo, informe del Sindicato del Me
tal aiíe fija el precio*.d-el autocar mar- 

.ca .«Reo» *n 10J.003 pesetas, eleván
dole el expresado presupuesto a Ia 
cifra de 245.849,25 pesetas;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936, quedó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley.de 
Contabilidad de l.° de julio de 19-11, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse este pre
supuesto {por el sistema de adminis
tración;

Considerando que dichas adquisi
ciones son necesaria^ y urgentes;

Considerando que en 26 de abril y 
5 de mayo del presente año, la See  ̂
ción de. Contabilidad y la Interven
ción Genera^deda Administración del 
Estado han tomado razón y fiscali
zado, respectivamente, el. gasto pro
puesto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros; ha 
dispuesto la aprobación de dichos pre
supuestos, por su importe total de 
245.849,25 pesetas; adjudicándose . a 
las casas mencionadas anteriormente ; 
que se realice' por administración y se 
abone con cargo al concepto primero, 
agrupación décüma del (Presupuesto 
extraordinario de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios gúarde V. I. muchos años.  
Madrid, 31 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 5 de junio de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «Geografía e 
Historia», vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ra
miro de Maeztu», de Madrid.
limo. Sr.; Vacante en el Instituto 

Nacional de -Enseñanza Media «Ra
miro de Maeztu», de Mádrid, la cá* 
te-o-ra d3 «Geografía Historia»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra ¿ea' anunciada 
para su t:rovisióií a concurso de tras
lado primero de los tumog que esta
blece el Decreto de 19 de febrero de 
19*2, entre Catedráticos numerarios 
de Ja disciplina citada.

Dicho ‘ concurso se regulará con 
 arreglo a lo dispuesto en el' Decreto 

de 4 de diciembre de 1941 y lo que 
disponen los apartados del - artículo 
tercero del Decreto de ‘5 de septiem
bre de 1940, y los aspirantes, para 
ser admitidos al concurso, *3 aten
drán a la convocatoria que publicará 
esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guará* a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1,944.

I&AÑEZ MARTIN

Hipo. Sr. Director géneral ce Ense-. 
ñanza Media. 

ORDEN de 6 de junio de 1944 por 
la que se confirma a doña Milagros  
Alejano Fonseca, con carácter de
finitivo, en el cargo de Directora 
del Hogar-Maternal de Protección de 
Huérfanos del Magisterio Nacional.
limo. Sr.; Visto el expediente peo-  

movido por - doña. Milagros Alejano 
Fonseca, Directora provisional del 
Hogar-Maternal de Protección a los 
Huérfanos del Magisterio Nacional, 
en -solicitud de que se la‘ confirme en 
dicho cargo y se le reconozcan los 
mismos derechos que á iq̂ . demás - Di
rectores- de Escuela Graduada;

Resultando que por Orden ministe
rial techa. 23.de febrero de 1935 («Ga
ceta» d-el 24). fué anunciado el con-  
curso-oposición para la provisión -de 
la plaza dé Directora del JIogarJMá- 
temai de Huérfanos del Magisterio 
Nacional, estableciéndose en uno * de
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sus apartados que. el nombramiento 
Se adjudicaba con carácter provisio
nal; que la Junta Central de Protec-. 
ción do Huérfanos del Magisterio po
dría usar la facultad, en e¡ término 
de dos años, ¿e proponer el. Ctse, de 
la que resultase nomibrada y, que 
transcurrido dicho plazo sin V.aber 
hecho uso de esta atribución, el nom
bramiento quedaría firme;

Resultando (que resuelto ei e g re 
sado concurso por Orden ministerial 
£echa 27 de julio del citado año de 
1935 («Gaceta» del 3 de agosto), fué 
nombrada Directora provisional la 
señora Alejano Ponseca;

Considerando que habiendo trans
currido con exceso ei plazu de los eos 
.años, señalado' en dicho concurso, 
aun contado éste a partir.de la techa 
de la„ Liberación de Madrid, sin que, 
por la referida Junta Pentral haya 
sido tomado acuerdo alguno, respec
to ál cese o remoción de la intere
sada en el cargo que viene desempe
ñando con arreglo a- las bases del 
repetido concurso, debe en buen prin
cipio de derecho considerarse el nom
bramiento provisional a favor de la 
interesada, como firme a todos sus 
efectos, y, por tanto, procede decla
rarla definitivamente confirmada e>n 
el. mismo:

Considerando que no existe disposi
ción alguna que claramente se opon
ga al reconocimiento de los. mismos 
derechos que tienen lOg Directores de 
Graduada, y qu^ se solicita por la. 
reclamante, la que una vez sea con
firmada en el cargo de Directora del 
Hogair-Áíaternal, que obtuvo con arre
glo a jas formalidades y requisitos 
de -un concursó^ debe considerársela 
como7 Directora de Escuela Nacional 
Graduada, ya que Nacionales, con las 
secciones ae que consta el > Centro de 
su Dirección y, por consiguiente, con 
los mismos derechos y deberes de los 
demás Directores de Graduada,

Este Ministerio, ha resuelto acce
der a lo solicitado por ooñá Mila
gros Alejano FPnseca, confirmándola, 
con carácter defintívo en su cargo de 
Directora del Hogar-Maternal de Pro
tección A Huérfanos del Magisterio 
Nacional; y reconociéndola análogos 
derechos ja los Que actualmente dis
frutan los. Directores de -Escuelas Na
cionales Graduadas, a excepción del 
que pued§ * solicitar u obtener otra 
Dilección de Escuela Nacional Gra
duada de esta capital, en virtud, de 
Concurso general de traslado.
' Lo digo a V. I. para su conoci

miento y ^ á s  efectos. .
Dios guarde a V. ¡I. muchos' años.
Madrid, 6 de junio ¿e 1944.

IBAÑEZ 'M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 10 de junio de 1944 por 
la que se da corrida de escala en 
el Escalafón de Profesores numera
rios de Conservatorios de Música y 
Declamación.

limo. Sr. Producida vacante en la 
categoría de 12.000 pesetas del escala
fón de Profesores numerarios de Con
servatorios de Música y Declamación, 
por fallecimiento; en i.« junio actual, 
de don Benjamín Lapiedra Cherp, 
Profesor numerario.de «Violín» de;l 
Conservatorio de Valencia,

Este Ministerio ha acordado que se 
efectúe la oportuna corrida de escala, 
y, en su consecuencia, asciendan:

Al sueldo anual de 12.000 pesetas, 
doña Julia. Torras Pascual, Profesora 
del Conservatorio dé Málaga.

No se produce ascenso en (la cate" 
go-ría de 10.600 pesetas, por consumir 
una dotación el Profesor del Conser
vatorio de Madrid don Enrique Chi
cote del Riego, que, habiendo, cumpli
do la edad reglamentaria de jubila
ción, continúa en activo hasta com
pletar años de servicios a efectos pa
sivos.

Al sueldo anua! de 9.600 pesetas, .do
ña Carmen Atienza Palma, Profesora* 
del Conservatorio de Sevilla.

Estos ascensos se producen con am 
tigüedad y efectos económicos del día 
2 del actual, fqcha siguiente a la en 
qyé se produjo la vacante de referen
cia.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
•to y efectos.
v Dios guarde a V. I. muchos años; 

Madrid, 10 de junio dé 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de  10 de junio de 1944 por 
la que se admite a don Florentino 
Soria González la renuncia del cargo 

de Vocal suplente del Tribunal 
designado para juzgar los ejercicios 
de Profesores adjuntos de « Dibu
jo » de Institutos Nacionales de En
señanza Media.

' limo. Si1.: Teniendo ,en cuenta las 
causas que el interesado alega,

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
a don Florentino Soria González la 
renuncia dfeil cárgo de Vocal suplente 
del Tribunal designado para juzgar 
los ejercicios de Profesores adjuntos 
de «Dibujo» de Instituios Nacionales 
de Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. /
■ Dios guarde* a V. I. muchos años: 

Madrid, 10 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN •

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 13 de junio de 1944 por 
la que se aprueba la instalación de 
la Biblioteca y Aula del Instituto 
«San José de Calasanz», p endien
te del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.

limo. Sr.: Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio por e\ Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, para la instalación de la Bi
blioteca y Aula del Instituto «San 
Jusé de Calasanz», dependienté de 
dicho Consejo;

Resultando que, asimismo, envía 
cierta de varias oasas industria'/ts 
que se dedican a estos trabajos re
sultando ser la más beneficiosa para 
los intereses del Estado, la presenta
da por la «Compañía Anónima de 
Edificación», cuyo importe es de pe

setas 34.465,37;’
Considerando que se trata de insi 

talac iones urgentes y necesarias, a 
ñn de que el Centro de referencia 
quede instalaao debidamente;
~Considerando que *:n .2 y 5 de ju

nio corriente la Sección de Contabi
lidad y el Delegado dc“ la Interven
ción General de Ca Administración, 
del Estado han tomado razón y- fis
calizado, respectivamente/1 el gasto 
propuesto,

Este Ministerio ha 'dispuesto la 
aprobación del citado presupuesto,, 
adjudicándose a la casa «Compañía 
Anónima de Edificación», por su ex
presado importe etotal ce 34.465,37 pe
setas, que se abonarán con cargo al 
capítulo- tercero, artículo cuarto, gru
po primero, concepto segundo, sub- 
concepto tercero, del vigente presu
puesto ordinario de este Departa
mento. '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 13 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. ,
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ORDEN de 13 de junio de 1944 por 
la que se aprueba presupuesto de 
mobiliario e instalación del Institu
to Español de M usicología , depen
diente del C onsejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

lim o. Si\: Vistos ios presupuestos 
remitidos a este Ministerio pur el Vi
cesecretario c.el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, para la 
adquisición de m obiliario e instala
ción del Instituto Español de Musi
cología, c e  dicho Consejo;

R& ultanáo que, asimismo, acom pa
ña oferta de varias cesa : que s : de
dican a la venta dei m atc.ia l qut n  
precisa, apareciendo com o la más ven
tajosa para los intereses del Estado, 
las presentadas por la casa «Sociedad 
Anónima Más Bagá», de Barcelona, 
por un importe de. 4.180,25 pesetas, 
y el ce  la casa «Orbis», por un im
p on e  de 4.094, que hacen un total 
0.2 9.174,25 pesetas;

Considerando que las adquisiciones 
de que se trata son necesarias y ur
gentes;

Considerando que en 3'1 de m ayo y 
2 de junio de 1944, la Sección de Con
tato, lidad y el Delegado de ja  Inter
vención G eneral de la Adm inistra
ción *jel Estate, han tom ado razón 
y fiscalizado respectivam ente el gas
to propuesto.

Este M inisterio ha propuesto la 
aprobación de los presupuestos m en
cionados, adjudicándose a las casas 
citadas, por su importe total de pe
setas y. 174,25, que se abonarán con 
cargo • al capítulo terceto, artículo 
cuarto, grupo primero, concepto se
gundo, subconcep,to tercero, dei vi. 

 ̂ gente presupuesto ordinario de este 
Departam ento.

Lo digo a V. I. (para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a v. I. muchos "años. 
M adrid, 13 de -ju n io  de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este D e
partamento.

ORDEN de 13 de junio de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
reform as en la Escuela de Estudios 
Arabes y Residencia M arroquí, de 
Granadaf dependiente del Consejo  
Superior de Investigaciones Cientí
ficas ,

llano. S r . : Visto & proyecto de re
form a en la Escuela de Estudios Ara
bes y Residencia Marroquí, d e G ra
nada, rem itido a este M inisterio por 
el V icesecretario del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, de
pendiente del* misifib, form ulado por

el Arquitecto don Miguel Fisac Ser
na, cuyo presupuesto de ejecución ma
terial ■ importa 40.143,97 pesetas, que 
asciende a 40.344,68 pesetas, una vez 
adicionada la partida de 200,71 pese
tas, correspondiente al 0,50 sobre di
cha ejecución material, de premio del 
P agad or;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido inform ado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construccu-ncs 
Civ.ies al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 tí£ 
septiembre de 1908;

Considerando que se trata de refor
mas necesarias y u rg en h s ; .

Con liderando que en 3 de mayo y 
6 de junio del corriente año la Sec
ción de Contabilidad y el Delegado 
de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su pre
supuesto total de 40.344,68 pesetas; que 
se realice por adm inistración y se 
abone con cargo ál capítulo tercero, 
articulo cuarto, grupo prim ero, con 
cepto 16 del vigente Presupuesto o r 
dinario de este Departam ento.- 

Lo digo a V. I. para su "con oci
m iento y efectos. <■

D*On guarde- a V. I. muchos- años. 
M adrid, 13 de iunio de 1944.

IBAÑEfc M ARTIN

lim o. Sr. D irector generajl de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de junio de 1944 por
la que se convoca a concurso de 
traslado la cátedra de «Química Or
gánica» de la Universidad c e  Va
lencia.

lim o, S r . : Vacante la cátedra de 
«Quím ica orgánica» en la Facultad de 
C on cias  de la Universidad de Valen
cia,

Este. Ministerio ha resuelto anun
ciar la. m encionada disciplina para su 
provisión, en propiedad, a concurso 
de traslado.

Los aspirantes deberán cum plir los 
requisitos exigidos en el anuncio-con
vocatoria y se tendrán en cuenta, para 
lá tram itación del concurso, las pres
cripciones de Ja Ley de 29 de julio de 
1943 y del Real Decreto de 17 dé fe 
brero de 1922, en cuanto no esté de
rogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y .dem ás efectos.

Dio$ guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de Junio de 1944.

IBAÑEZ M ARTÍN

ílm o. Sr. Director, general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de junio de  1944 p or  
la que se admite a  don Gustavo  
Hurtado M uro la renuncia del cargo  
de Vocal del Tribunal designado 
para los ejercicios de Profesores ad
juntos de " Dibujo" de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

* lim o. S r .: Teniendo en cuenta las 
causas que el interesado alega,

Este M inisterio ha «resuelto aceptar 
a don Gustavo Hurtado M uro la re
nuncia del ca igo  de Vocal del Tribu? 
nal designado para juzgar los ejerci
cios de Profesores adjuntos de «D ibu
jo» de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1944.

IBAÑEZ. M ARTIN  '
\ , •

Limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 15 de junio de 1944 por 
la que se convoca  a concurso de 
traslado la cá ted r a  de «O fta lmolo . 
gía» de la Universidad de Sala
m anca . ;

lim o. S r.: Vacante la cátedra de 
«Oftalm ología» en la Facultad de Me
dicina do la  Universidad- de Sala
manca,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la m encionada disciplina, para su 
provisión en propiedad, a concurso de 
traslado. -

Los aspirantes deberán cum plir los 
requisitos exigidos en el anuncio-con
vocatoria y se tendrán en cuenta,- 
pará Ha tramitación del concuiso, las' 
prescripciones de la Ley de 29 de 
julio de 1943 y del Real Decreto d e  
17 de febrero de 1922, en cuanto no 
esté derogado por aquélla.- 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años., 
Madrid, 15 de junio de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o.' Sr. D irector general de Ense
ñanza Universitaria

ORDEN de 15 de junio de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado  una cátedra de «M atem á
ticas» vacante en  el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Ovie
do (fem enino).

lim o. S r . : Vacante en el Instituto 
N acional de Enseñanza Media de 
Oviedo (fem enino) una cátedra de 
«M atem áticas»,



P á g i n a  4 9 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O  2 4 j u n  io  1 9 4 4

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra S€» anunciada 
para su provisión a concurso de tras- 

f lado, primero de los turnos que esta- 
blece e} Decreto de 19 de febrero de 
1942, entre Catedráticos numerarios 
de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto. de 5 d « septiembre de 1940, y 
los. aspirantes, para ser admitidos al 
coricurso, se atendrán a la convocato
ria qué publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. I. para- su conocimien
to y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1944. ’

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 16 de jun io  de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado una cátedra de ' M atemá- 

 ticas'  vacante en el institu to  Na
cional dé Enseñanza Media de Bar- 
celona ' Menéndez y Pelayo' .

limo. S r .: Vacante en el 'Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Bar
celona «Menéndez y Pelayo» una cá
tedra de «Matemáticas»,
. ‘Este Ministerio ha resuelto que la 

mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los turnos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero de 
1942, entre Catedráticos numerarios 
de la 'disciplina citada.
' Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero dei De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convocato
ria que publicará esa Dirección G e
neral. .

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 16 de junio d « 1944.

IBAÑEZ M A R T IN
r .

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 17 de jun io  de 1944 por
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de ' F ilosofía '  
vacante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Jerez.

limo. S r .: Vacante en el. Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Je
rez la cátedra de «F ilosofía»,
. Este Ministerio ha resuelto qué* tía 
mencionada , cátedra sea anunciada

para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los turnos que es
tablece el Decreto de 19 de febiero 
de 1942 entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

Dicho concurso sé regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
líos aspirantes, para ser admitidos al 
concurso/ se atendrán a la convcca- 

' toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 17 de junio de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de  
traslado la cátedra dé ' Filosofía '
vacante en el institu to  Nacional de 
Enseñanza Media de Cáceres.

Timo. Sr.: Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Cá
ceres la cátedia de «F ilosofía»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada, , cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de as
ilado, primero de los turnos que es
tablece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concuiso, se atepdrán a lá convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o' - Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ÓRDEN de 17 de jun io  de 1944 por 
la que se nombra, en v irtud  de 
concurso de traslado, Catedrático 
numerario de ' Lengua y Literatura  
española'  del institu to  Nacional de 
Enseñanza M edia de Badajoz a don 
Juan A lc in a  F ra n c h .

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 5 de-sep
tiembre de 1949, Orden é Instruccio
nes complementarias d? 27 de marzo 
del año en curso y Real Orden de 5 
de noviembre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto , nom
brar, en virtud de concurso de tras
lado, Catedrático nuríierario de «Len 
gua y Literatura españolas» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Badajoz a don Juan Alcina Franch, 
titular actualmente de Tortosa.

¡ Lo digo a V. I. para su conoci
miento y tfectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Med.a.

ORDEN de 17 de jun io  de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de ' La tín '  va
cante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Reus.

limo. S r . : Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Reus 
la cátedra de «Latín »,

Esté Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedia sea anunciada 
para su provisión a concurso, de tras
lado, primero de los tumos que esta
blece el Dtcreto de 19 de febrero de 
1942, entre Catedráticos numerarios 
de la. disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de Sfptiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al. 
concurso, se atendrán a la convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral..

Lo digo, a V. i. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 19 de jun io de 1944 por 
la que se prorrogan por el curso 
1944-45 los nombramientos de Auxi
liares temporales y personal técnico 
profesional y facultativo de Univer
sidades.

limo. S r .: La disposición séptima 
final y transitoria de la Ley de 29 
de julio de 1943 determina que hasta 
tanto se dicte una disposición especial 
para cumplir lo dispuesto en ei ar
tículo 62 y siguientes de la citada Ley 
en lo referente a Profesores adjuntos, 
Ayudantes de Clases Prácticas. Ayu
dantes de Clínicas, Ayudantes de. La
boratorio. etc., se mantendrá el régi
men . actual.

Dicha disposición especial, por estar
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en estudio, no ha sido todavía publi
cada. Y con el fin de evitar los per
juicios que se originarían al no aten
derse en el próximo curso las corres
pondientes enseñanzas y servicios,

Este Ministerio ha resuelto:
1.'f Quedan prorrogados por el cur

so 1944-45 los actuales nombramientos 
de Auxiliares temporales provisionales 
de Universidades y los correspondien
tes al personal técnico profesional y 
facultativo que de las mismas depen-

✓de, como Ayudantes de Clínicas, Ayu
dantes de Laboratorio, etc.

2.° Los nombramientos prorrogados 
terminarán en 20 septiembre 1945.

2.° LOs Rectorados darán posesión 
de la prórroga en los nombramientos 
actuales, siendo necesario para la per
cepción de haberes que a las nóminas 
del mes de octubre se unan copias, 
debidamente certificadas, de la dili
gencia de prórroga. N

4.° Los nombramientos de Encarga, 
dos de cátedra, de Ayudantes encarga, 
dos de Auxiliaría y los Encargados de 
curso con nombramiento especial no

se, prorrogan, pudiendo los Rectores 
proponerlos nuevamente pará el curso 
pióximo.

5.° Asimismo, los Rectores podrán 
proponer los ceses que estimen nece
sarios del personal de que trata el 
número primero de esta Orden, de
biendo elevar .las propuestas antes del 
15 de septiembre próximo de los hue
vos nombramientos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 22 de junio de 1944 por  
la que se  conozcan subvenciones a  
diversos Centros y sociedades  
Artísticas por la cantidad de pesetas 

176.500.
limo. Sr.: En el capítulo tercero, 

articulo cuarto„ grupo sexto, concepto

q uinto, subconcepto primero del 
vigente Presupuesto figura un crédi
to de 250.000 pesetas para «Subven
ciones generales a Entidades, Orga
nizaciones, personalidades o Centros 
Artísticos o Literarios, particulares y 
oficiales, dedicados o  no a la Ense
ñanza».

Teniendo en cuenta la importancia 
de los Centros y . Organizaciones que 
a continuación se detallan, de i n 
formidad con los. preceptos de la Or
den ministerial 10 de enero de 
este año- (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16),. el artículo 67 dé 
la Ley de Administración y Conta
bilidad. del Estado de 1.° de julio 

•de 1911, y que ia Sección de Conta
bilidad ,y ¡Presupuestos tom ó razón 
del gasto en 24 de mayo último, p/ 
que. , la Intervención General de; la 
Administración del Estado fiscalizó el 
mismo con fecha 2 de ]os corrientes,

' Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: .

l.° La concesión de las r.ubvencio
nes «en ; firme» . siguientes:

P eas ta s P e s e t a s

Sociedad Coral Salmantina, de Salamanca ... 
Sociedad Filarmónica Segoviana, de Sígovia. 
Sociedad Sevillana de Conciertos, de Sevilla..
Orquesta Smfón.ca de Ceuta ..................................
Sociedad Filarmónica de La Coruña ..................
Orquesta Sinfónica de Murcia ..................... .....
Orquesta Sinfónica de Siilamanca ......... ..........
Coral Polifónica Valentina, de Valencia .......
Scciedaa Fiiaimónica de Castellón ....................

'Sociedad Coral Polifónica «El Eco», de La Co-

Sociedad «La Farándula», de Madrid .............
Orquesta de Cámara eje Pontevedra ..................
Agrnoac'.ón Coral de Ruada (Orense) . .; ..........
Coro Cantigas Da Terra, de La Coruña ....... .
Real Coro Toxos e Froles, de E] Ferrol del

Sociedad de Conciertos de Alicante .............. .
Instituto Musical de Tarragona ..................

4:000
5.000
4.000
5.000 

17.500
15.000 
5.000

10.000
3.000

10.000 .
5.000
3.000
4.000
4.000

6.000
4.000
2.000

Orquesta Sinfónica Provincial de Cámara ĉ e
Oviedo ..................... ...................... ..... .

Museo de Pontevedra . . . . . i . . . . . . .....
Amigos de la Música, de Valencia . . . i . . ....... •.
Agrupación Musical Albéniz, de La Coruña... 
Señóla Cantorum -de Nuestra Se ñor a del Coi o

qe San Sebastián (Guipúzcoa) ......... ........... .
 Socif da ó. Filarmónica .Abálense, de Avila .... 
Fom ento'de las Artes Decorativas, de Barce

lona ....... ........................................................
Orfeón de Huesca .............. .................... ; .............i ........

 Masa Coral de Madrid ..........................................
 Círculo ce  Bellas Artes de Palma de Mallorca.
 Sociedad Coral «El Micalet», de Valencia ... 
 Exposición de Bellas Artes de Gran Canaria.

Total .........................................................

5.000 
10.000'

. 3.000
2.000

2.000
2.000

5.000
2.000 

20.030 • '
3.000
6.003‘

, ’ 10.003

/ 176.500.

2.° Que los beneficiarios  
solicitarán la expedición de los correspon

dientes 1 ib :amientes d e 'la Secc-ón de 
Contabilidad y Presupuestos, en la 
forma que preceptúa la Orden mi
nisterial de 10 de e n e r o  último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 16 L
' Lo que com unco  a V. I. 'para su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a.V.  I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1944.

IB AÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 14 de junio de 1944 por
la que s e  dispone sacar a concurso 
dos plazas de Magistrados para  
cubrir las vacantes existentes y dos 
más en expectación de destino.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con lo pre
venido en el artículo séptimo' de la 
Lev Orgánica de la Magistratuia del 
Trabajo, de 17 de octubre de 1940, 

Este Ministerio” ha dispuesto sacar 
a concurso dos plazas de Magistrados 
para cubrir ' las vacantes existentes *y 
dos más, en expectación de destinó, 
para cubrir las que en su día se 

produzcan, continuando,  e ntre tanto, los 
que fuesen designados, en e l . servicio 
que se'halleii desempeñando éñ  la ca
rrera de procedencia, hasta pasar a 
cubrir vacante de Magistrado del -Tra
bajo, entre funcionarios de las ca 
rreras judicial y .fiscal, pertenecientes 
á la categoria.de Jueces y Abogados 
Fiscales de entrada, ascenso 'y  térmi
no y aspirantes de dichas carreras.

El plazo para concursar será el de 
veinte días hábiles, a partir de la pu
blicación dé esta orden, debiendo di
rigirse las instancias, por conducto 
de la Dirección General <̂ e Jurisdic-. 
ción del Trabajó. Los solicitantes (que 
residan en Canarias o territorios de 
Africa podrán foimular su solicitud 
•telegráficamente. -

Las condiciones de aptitud de los
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 solicitantes serán  apreciadas librem en
te  por este M inisterio, sin  perjuicio de 
tenerse en cuenta, p a ra  la  provisión de dichas vacantes, lo establecido en 
los Decretos de 25 de agosto de 193&, 
26 de in áy o  del corriente año y O r
den de este M inisterio de 28 de sep
tiem bre an terior. - 

C ontra la resolución m inisterial en que se acuerden los nom bram ientos 
no se da rá  recurso alguno.

Lo que digo a  VV. II . pa ra  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarte a  W .  n .  m uchos años. 
M adrid, 14 de junio de 1944. ,

GIRO N  DE VELASCO
/  -

lim os. Sres. Subsecretario de es te  M i
nisterio y D irector general de Ju 
risdicción del T rabajo .

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  

D E  LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Administración 
Local

Designando el Tribunal que ha d e
calificar el concurso de Directores 

  de Bandas d e  M úsica Civiles.
E n cum plim iento ¡de lo dispuesto en 

la  base te rce ra  del artícu lo  prim ero 
de lá  Ley de 10 de noviem bre de 1942, 
y de conform idad con- la  p ropuesta elevada al * efecto por el ilustrísim q 
séñor D irector del C onservatorio de 
M adrid, fie acordado designar el, T rL  b un af,calificad or dei concurso de Di
rectores de B andas de M úsica Civiles, 
convocado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 15 de m arzo últim o, 
en la  siguiente fo rm a:

"P res iden te : D. B enito G arc ía  de la  
Parra., Subdirector del Real Conser
vatorio  de M úsica y Declam ación.

V ocal: D. R om án G arc ía  Sanz, Di
rec to r de rB anda de M úsica de la 
Efccma. * D iputación Provincial # de 
G u ada ia ja ra .

V ocal-Secretario: D. José M aría
F luxá y IFiol de Llora’ch , Jefe  de la 
Sección prim era  de e s ta  Dirección 
G eneral.

M adrid, 23 de jun io  de 1944.—-ET 
D irector general; (garlos Piplllá.
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Resumen de los valores negociados en el mes de abril de 1944
ESTADO PR IM E R O

BOLSAS 
DE C O M ER CIO 

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal  
Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo

Pesetas

Madrid ........
Barcelona ... 
Bilbao - .......

Sumas.....

427.655.000
92.981.500
56.455.400

434.808.693
90.676.273
57.297.577-

17.219.730
46.510.750
13.433.825

 30.754.586 
54.062.247 

 21.673.291

 14.063 .400  
40.042.700 

2.070.300

 14.733.778 
 39.982.457 

1.984.775

458.938.130
179.534.950
71.95*9.525

480.297.057 
184.720.97T 
80.955.643

577.091.900 582.782.543 77.164.305  106.490.124 56.176.400  56.701.010  710.432.605 745.973.677

ESTADO SEGUNDO

Co l e g i o s  
Oficiales de Co
rredores de 

Comercio

FONDOS PUBLICOS  ACCION ES RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo 

 Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo 

Pesetas 

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Albacete ......
A licante .......
Badajoz ......
Burgos . .. .. .. .
Cácete» .........
Cádiz
Castellón ....
Córdoba ......
Coruña (La) 
G erona ........
Gijón i. .........
G ranada .....
Huelva' ..........

( Huesca ........
¡Jaén ...........
Jerez de la P. 
Las Palma»; 
Linares ......

• M álaga
Murcia .........

• Oviedo .........
P Mallorca 
Pamplona ... 
Salam anca... 
Santander  
S  Sebasti^JT 
Santa Cruz..,.
Sevilla  ........ .
Tarragona ..
Toledo ..... ...
Valencia 
Valladolid ...
Vigo .............
Vitoria ........
Zaragoza — .

Suma»......

358.500 
1.664.200

628.000

.50 1 :8 00
66.3.300 
579.000 
219.700

10.196.500
1.375.800

; ¿0 3 4 .8 0 0  
. • 493.700

296.300
414.500 

8.500
75.000

1.157.600
891.500 

5.760.60Q
, 2 .293 .1Q0 
• 977.000 

'648 .400
1.409.700 
5 .287.900

118.500
3: 545.000

‘ 1 .190.700 
,11 .868 .700  

2.940.400
2.264.700 

, 1.901.100
7.955.800

' 361.772 
1.657,641 

578.700

'509 ,147 
- 651.167 

578.117 
221.710 

. 10.194.752 
1.328.890

1.986.2*31
483.521

292.605 
395.090 
. 7.692 

. 69.000 
1.190.114 

867.207 
5.607.783 
2.310.246 

963.70*1 
648.659 

1.385.135 
, 5.163.561 

119.495 
3 .641.344

1.173.800
11.731-.384,
2.863.536

 Í.899.872 
1.866.179 
7 .559.839

118.500
137.400

82.500 
21.650 
20.200 
15.200

12.2*8.800 
236 .875 .

3 .038.839
6.500

12.500 
1 .062.700

3.000 
. 413.500 

- 867.950 
1.000

1.904.050 
241.650

1 .286.978
789.050
586.000

3.218.050 
5 .430.000

259.900

6.000
1.300.500

736.2*25
2.450.300

935.950
2.710.450

218.060
394.503

80.500 
23.542 
21.135 , 
26.400 

13.167.309 
230.834

¡ - ~  
3 .179.667 

6.630

14.750 
591.611 

9.000 
413.500 
864.186 

2 .380 
2.187.652 

324.783 
3.295.417 

185.740 
11483.374 

‘ 3 .515.134 
5.430.000 

931.552

9.400 
1.598.902 

' ' 1.255.270 
2.052.937 

839.280 
3 .551 .519

¡ 19 .000
446.000

4.500
30.500
18.000
1.000

1.583.000 
20.825

172 .000 .

* 7.500

153.500
117.500
601.500

5.662.000 
51,000 
4,4.500 |

500.500 
881.450

361 .000

1.50Ó
2.320.500

344.500
318.500
101.500 | 
746.000 |

19.902
470.299

2.700 
30.947 
18.810 
1.020 

¡ 1.655.352 
23.080

171.956

7.500

152.520 
125.725 
590.945 

5 .638.705 
. 52.0Í7  

42.744 
• 523.582 

925.142

374.072

1.530 
2.419.181 

356.899 
288.828 ‘ 
105.238 
764.868

496.000 
2.247.600

628.000

588.8^0
715.450
617.200 
235.900

24.028.300
1.633.500

5.245.639
500.200

316.300
1.477.200 

11.500
488.500

2.179.050
1.010.000
8.266.150
8.196.750
2.5*14.978
1 .481.950
2 .496.200 
9 .387.400
5 .548.500 
4 .165.900

1.198.200 
15.489.700
4.021.225
5.033.500  

. 2 .938.550  
11.412.250 

599 7Ó4 
2.522,443

578.700

592.347
705.656
618.062
249T139

25.017.413
1.582.804

5.337.954
490 .151

314.855
986.701 

16.692
482.500 

2.206.820 
995.312 

8.386.380 
8 .273.734 
4 .311.135 
.887 .143 

3 .392 .Q91 
9.603..837 
5.549.455 
4 .940 .968

» 1.184.730 
15.749.467 

4.475.705 
4.241.637 
2 .810.697 

11.876.226

69.780.á00 68.307.999 40.142.417 45.904.967  14.507*775 14.7S3.562 124 .419.492 128.976,528
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R E S U M E N  G E N E R A L

FONDOS PU BLICOS A C C IO N E S R E N TA  F I J A T O T A L

Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nomina) Efectivo

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Bolsas de Co
mercio ....

Colegios d é 
Corredores.

577.091.900

69.760.300

| 582.782.543

1
I 68.307.999

1

77.164.305 1
40.142.417

11
| 106.490.124 

; 45.904.967

56.176.400

14.507.7751

! 56.701.0101
| 14.763.562

710.432.605

124.410.492

745.978.677

128.976.528

8UM A.8 ... 646.852.200 | 651.090.5421 117.306.722 |1í 152.395.091 70.684.175 71.464.572 834.843.097

_______ 1

j

| 874.950.205

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loteras)

A djud icand o a las doncellas que se 
c ita n  los cinco  prem ios, de pesetas 
125 cada uno, asignados a las acó
g idas en los estab lecim ientos de Be
ne ficen c ia p ro vincia l de M ad rid ,

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo  al artículo 07 de la Instruc
ción genera l de Loterías de 25 de fe 
brero, de 1893, para -adjudicar los cin- 1 
co premios, de 125 pesetas cada uno. 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecim ientos de Beneficencia 
provincia l de M adrid, han, resultado 
agraciadas las siguientes:

M anuela Pulido Cabo, M arra P ila r 
Pérez Cuadrado, O lvido G arcía G a 
briel y P ila r Lore to  G avilanes M ar
tínez, del Colegio de Nuestra Seño
ra  de las M ercedes, y M aría  M erce
des Avuso G abriel, dei Colegio  de 
Nuestra Señora de la Paz.

Lo  que se anuncia para 'conoci
m iento del público y demás' efectos.
' M adrid. 23 de jun io de 1944.— . 
P . O ., E. Quijada.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

C ontin ua ción  al anuncio  de ex trav ío  
de los cupones de la Deuda Pública , 

 de las emisiones y vencim ientos que 
se re lacionan, (52.a re la c ión ,— Publi
cadas las anteriores en el B O LE
T IN  O F IC IA L  D E L E STA D O  nú. 
m eros 106 a 132, 134 a 142, 144 a 
146, 150 a 153, 158, 159, 162 y 163, 
166 a 168 y 172)

f  Factura núm/ 507. de Deuda Amor- 
tizable 5 por 100. 1927. sin imnue*to, 
v ^ c im ie n to  *1.° de uctub-e de !9?8: 

Serie A, números 3^3 977. 388 COI.
398.103. 390 757. 391 648 a»l 50. 391.939 
y 40 392.544 : 393.591 y 92. 398.10« 
402.016, 405.187 y 38 , 406.803 al 5,

408.566 al 8, 40-9.541, 410.993, 411.041 
a-1 4.5, 412.017, 417.141 ai 45,* 417.353, 
418.203 al 5. 418.341 al 50 418.460 al 3, 
418.605 al 7, 418.710 y ’ 11,' 419.566, 
419.666, 419.925 al 51. 420,083 y 4, 
221.946 al 65 , 422.001 ai, 3, 422.773 -y 4, 
422.941 al 3, 4.22.964 y 5, 423.948, 
423 953, 424.082. 424.234 y 5, 424.644 al 
63, 424.968 ,al 77, .425.609, 425.882 al; 5, 
426.467 al 72, 423.480 ai 98, 425.569 e l 
76- 426.569 al 76 428.234 al 45, 428.787, 
432.245, 433.289 al 92, 436.194, 436.254,

1 437.191 y 92, 437.622,’ 439.632, ,440.328, 
440.335, 442.936, 443.345 al 7 443.356- 
443.358. 443.358. 443.487 al 93,' 443.578. 
443 650 y 61, 444.285 al 87, 444.403 y 4, 
444.406. 444.604- 444.834 y 5 444.920 al
29, 445.3-83 y 4, 445.439, 449 610 al 12.

! 451 661, 454.655 al 59, 456.005, 457.073,
494.369 a»! 72, 470.570 y 71 470.637 y 8. 
480.469, 480.679 s'l 86, 480.886 al 90, 
4,82.638 y 39, 482.949 y 50, 483.146 al 

, 50, 483.671 al 700. 484.418 81-79, 485.984 
al 86. 486.311. 487.181 498.001 al 4,
4:88.056. 488.439 v 40. 489.423. 439.428 
al 39. 501.174 al 85. 502 278/ 504.130, 
504.588 y 89. 508.818. 508.823 509.222
y 3- 509.448 al 50. 510.171 al 93. 512.087 
al 105. . 512 133- al 53, 512.173 ál 75, 
516.607, 516.878 al 80, 518.271 al 82, 
518.396 y 97. >319.096 v 7, 526.283 y 4, 
526.291. 5-26.510. 527.007 a<I 9. 5-27.293 
y 4. 627.362 a-1 4. 527.449 y 50. 527.539 
a] 41. 528.015 v 16. 529 296. 530.52-S al
30. 530.6-97 a-1 706, 5311002 al 4 532 09-2 
5-2 577, 533 013 v  14. 537.013 e l 42. 
528 770 v 71. 538.983 v 4. -539 026
al 34. 539.057 al 60, 539.960 al .
62 540.072 y 3 540 707 y 8, 541.117 al 
36. 541.564 y  65. 541.587, 641.600 al 5. 
541,679. 541.764- a] 7, 542.256 al 9.
5.^ ?97 al 30. 543 418 al 59, 542 460 al 
7. 462 al 509 542 513 al 15 542.522.
5*2 527 ^  43. 522 c'9  al' 61 542.567 pl 
73 5^2.587 an 9-2. . 5"2 596 z\; 6-58. 
542 r r 2 «1 71. 54-2, 784 al 903. 542.855 al 
50 NO Q-7  v 78 '540 Q.87 pl pi 54^.904 
al 22 F42.P-4Q ai1 72. 54 7.973 val 75- 
542 íym 543,473 al 7.-543 228‘ al
54. 543 257 al 61. 543.273 al 332. 543.393 
al 96, 543.398 e l 402, 543.405 ¿1 1‘7*.

Factura núm. 748, de Deuda Am or, 
tizable 5 por 100, emisión 1.° de enero 
d? 1927, vencim iento l.° de octubre de 
1938:

Serie A, números 437.097. al 100, 
483.585 al 87.

* * *

. Factura número 749, de Deuda Am or, 
tizable 5 por .100, sin impuesto, 1927, 
vencim iento 1.° de octubre de 1938:

Serie A, números 1.60-7 ad 9, 8 527 a l' 
30, 12,428/29.565 y 66, 31.119, 40.143 a l 
6¿, 41.213, 51.443 y 44, 84.101 al 3, 
117.141, 123.121, 136.620, 144.965,
187.177 aii 79, 237.081, 278.141, 257.4.3
>y 4, 2o9.414 y 15, 264.105 al 8, 276.059
al 65 276.084, 276.108 al 11, 276.114, 
al 9", 276.120 al 2, 276.127, 276.138 y 
39. 276.148, 276.174 al 6, 279.536*
295.453 a l 55, £08.162 y 3 , 318.092, 
327.804 al 7, 338.402 al 6 . 341.058 al 60.

S :r ie  B, números 1.251, 11.352,
26.559,^1.759 a-1 63, 37.423, 46.193 aC 5.
51.600 , 64.271, 77.533, 78.609 . 78.965,
84.5H¿ 85.512, 98.064 y 5, 98.073,
98.091» al 99, 98.100 al 5, 105.848 y 9, 
128.364 y 5 132.522, 133.024 y 5, 136 655, 
144.423, Í56.275, 170.0QO, ‘171.655,
173.409, 173.817, 176.640 al 3, 181.505,
181.912, 184.978, 187.865 a l 7, 207.478,
206.573.

Serie C  números 9.495 y 6, 11.717, 
14.577, 23.326, 28.053 v 54. 38.774,
47.373, 62.077/ 66.31%, 69.935 74.869 a l 
72, 74.879-al .81, 88.104 y 5. 89.598, 
89.671 90 .171, 91.645 y, 6 95.802, 100.392 
y 3. 107.336 y 7, 109.100, 111.229/
126.392, 134.700 140.461, 147.967,
150.070, 151.828, 152.540, • 152.549,
152.5-51 155 .'290. 157.985, 158^283,
169.427 y 28.

Serie D, números 155, 3 344. 8.606, 
13.630 y 31. 15.049, 24.597, 24.995 , 251378,
25.600 y 1.

pp’-V E . números 4.858 , 7.234, 11.790, 
" 2 . 274 . • .

Serie. F t númer0 3.793.

1 IContinvflrá.) i
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M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L 

Subsecretaría (Sección de Funda
ciones)

Concediendo audiencia pública a los 
beneficiarios de la Fundación «Es
cuela de Ciudadanía», instituida en 
la Cámara de Comercio e Industria 
de Zaragoza por don Basilio Paraíso 
Lasús.

Incoado ante este Ministerio espe
diente para clasificar como benéfico! 
docente, de carácter particular, la 
Fundación mstituída en la Cámara 
de Comercio e industria de Zaragoza 
por don Basilio Paraíso Lasús, deno- 
jninada «Escuela de Ciudadanía»,

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción gene
ral de 24 de julio de 1913, conceder 
audiencia pública a ios representan
tes de dicha Fundación e . interesados 
en sys beneficios, por término de 
quince días laborables,v a contar des
de el inmediato al de la publicación 
del presente edicto en el BOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO, plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente pe referencia en la Sec
ción de Fundaciones del expresado 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tárde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 14 de junio do 1944. — El 
Jefe de la Sección, Eduardo Torralba.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la pro
visión por concurso de traslado de 
la cátedra de «Geografía e Historia» 
vacante en el Instituto nacional de 
Enseñanza Media «Ramiro de Maez
tu», de Madrid.

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ra
miro de Maez tu», de Madrid, la cáte
dra de «Geografía e Historia», que h¿. 
dé proveerse por concurro de trasla
do, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha,
'  Pueden optar a la traslación1 los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931L 

El orden de preferencia de los as
pirantes será di que.para los concur
sos establece el artículo tercero tiél 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose' en cuenta, además, 'os ser
vicios que hubieren prestado O pres
ten al Nuevo Esta!do. ■ ' - •

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojac de

servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde siive, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, para los que 
tengan su destino en los Centros de 
la Península y Baleares, y' de quince 
días más, para, los de Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. El término de dichos 
plazos se entenderá que es en el Mi
nisterio y no en los Centros.

Para su admisión al concurso, se
gún pievienq la Orden de 23 de ju
nio de .1931, deberán acreditar aque
llos hallarse en posesión del titulo 
profesional de Catedrático o del cer
tificado de haber reclamado su expe
dición, así como de estar depurado.

Los eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa de su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias, y, por 
medio de edictos, en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan queN así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 5 de junio de 1944. — El 
Director general, Luis Grtiz.

Dictando instrucciones para la provi
sión por concurso de traslado de la 
cátedra de «Filosofía» vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Jerez.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Jerez 
la cátedra de «Filosofía», que ha de 
proveerse por v concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 dé septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para jos concursos 
establece el artículo tercero del De
creto de 5 de septkmbre de 1940, te
niéndose en cuenta, además, los servi
cios qué hubieren prestado o présten 
al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes ’ acompañadas 4e las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro-donde sirve, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para ios que ten
gan su destino en-los Qe'ntros de la 
Península y Baleares, y de quince días 
más para los.de Canarias, a contai4 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. El término de dichos plazos
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se entenderá que es en el Ministerio 
y no en los Centros. 

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático o del cer
tificado de haber reclamado su expe
dición, así como de estar depurado.

Los eclesiásticos deberán Justificar 
autorización expresa de su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre de 
1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias,..y, por 
medio de edictos, en todos los Esta
blecimientos públicos de Enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lúe. 
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 17 de junio de 1944.—El 
Director general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la provisión 
por concurso de traslado de la 

cátedra de «Filosofía» vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Cáceres.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de C'á- 
ceres la cátedra ác «Filosofía», que 
ha de .proveerse- por concurso de tras
lado, conforme a, lo dispuesto por 
Orden te esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exceden
tes (Ley de 11 de septiembre de 193'1).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los con
cursos establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre- de 1940, 
teniéndose en cuenta, además, los ser. 
vicios que hubieren prestado o presten 
aj Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirve, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, para los 
que tengan su destino €n los Cen
tros de la Península y%- Baleara, y 
oe quince días más para los de Ca
narias, a contal* desde la publicación 
de este anuncio en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. El término de 
dichos plazos se entenderá que es en 
el Ministerio y no en los Centros.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden oe 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del -título 
profesional de Catedrático o dej cer
tificado de haber reclamado su expe
dición, asi como esLx depurado.- Los

eclesiásticos deberán justificar auto
rización expresa de su respectivo Pre
lado (Orden 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las prov.ncias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res. 
pectivas dispongan que asi se veri
fique, desde luego, sin ipás aviso que 
el presente.

Madrid, 17 de junio de 1944.—EQ 
Director general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la provi
sión por concurso de traslado de la 
cátedra de «Latín» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Reus.

5e halla vacante en el instituto Na. 
ciona'i de Enseñanza Media de Reus 
la cátedra de «Latín», que ha de pro- 
verse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.
 Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que par-a los concur
sos establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta, además, los 
servicios que hubieren prestado o pres
ten al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirven, eh su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que ten
gan su destino en los Centros de la 
Península y Baleares, y de quince días 
más para los de Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. El término de dichos plazos 
se entenderá que es en el Ministerio 
y no en los Centros.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del titulo profe
sional de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, 
así como de estar depurado. Los ecle
siásticos deberán justificar autoriza
ción expresa de su respectivo prelado 
(Orden de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es. 
tablecmientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis

pongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 17 de* junio de 1944.—El 
Director general/ Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la provi
sión por concurso de traslado de 
una cátedra de «Matemáticas» va
cante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Barcelona «Menéndez 

y Pelayo» .

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Bar
celona «Menéndez y Pe layo» una cá
tedra de «Matemáticas», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo -dispuesto por Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1'93¡1).

El croen de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1949, 
teniéndose en cuenta, además, los ser. 
vicios que hubieren prestado o pres
ten al nuevo Estado.

Log aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirve, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo imiprorro, 
gable de veinte diag para los que ten
gan su destino en los Centros de la 
Península y Baleares, y de quince 
días más para los de Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. El término de d.chos 
plazos se entenderá que es en el Mi
nisterio y no en los Centros'.

Para b u  admisión al concurso, se
gún previené la Orden de 23 de ju
nio de 193il, deberán acreaitar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático o del cer
tificado oe haber reclamado su expe
dición, así como de estar depurado. 
Los eclesiásticos . deberán justificar 
autorización expresa de su respectL 
vo Porelaoo. (Orden 27 de octubre de 
1942).

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias ŷ; 
por medio de edictos, en todos - los 
establecimientos públicos de enseñan
za de^Ja nación, lo cual se advierte 
pura que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 16 de junio de 1944.—El 
Director general, Luis Ortiz.
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Dictando instrucciones para la 
provisión , por concurso de traslado, de 

una cátedra de «M atem áticas»  
vacante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Oviedo  
(femenino) .

Se halla vacante en el Instituto 
N acional de Enseñanza M edia de 
Oviedo * (fem enino) una cátedra de 
«M atem áticas», que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conform e a 
lo dispuesto por Orden de esta f^cha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios y exceden
tes (Ley de 11 de septiem bre de 1931).

El orden de preferencia d e 'lo s  as
pirantes será e] que para los concur
sos establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 dé septiembre de .1940, 
teniéndose en cuenta, además, los 
servicios que hubieren prestado o 
presten al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de las-hojas* de 
servicios a este M inisterio, por con . 
ducto y con el inform e del Jefe del 
C fntro  donde sirven, en su caso, pre
cisam ente dentro del plazo im prorro
gable de veinte días para jos que ten
gan* su destino en los Centros de la 
Península y Baleares, y de quince dias 
más para los de Canarias, a contar 
desde la nübiicsción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. EL término de dichos plazos 
t -2 entenderá qúe es en el M inisterio 
y no en los Centros.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju 
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en . posesión, del título 
profesional de Catedrático o del cer
i f ic a d o  de haber reclam ado sut ex
pedición, así com o de estar depurado. 
Los eclesiásticos deberán* justificar 
autorización expresa dé su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

 Este anuncio se publicará en el 
«Boletín  Oficia » de las provincias y, 
por m edio de ed:ctos, en todos los Es- 
tab1e?;mit ntos públicos de enseñanza 
d e  la Nación, lo cual se advierte para 
aue las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desd.e 
luego, sin más aviso que el presente.

M-adarid, 15 de junio de. 1944.—El D i
rector general, Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de « Química orgánica» d e  
la Facultad de Ciencias de l a   
Universidad de Valencia.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valen
cia la cátedra de «Quím ica orgánica», 
que h a -d e  proveerse por concurso de 
traslado, conform e a lo dispuesto por 
Orden de . esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos , num erarios y excedentes 
de disciplina igual o  análoga legal
mente a la vacante y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido este 
derecho.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será eí que para los concursos 
estabjece la Ley de 29 de ju lio de 1943 
y el Real Decreto de 17 de febreio 
de 1922, en cuanto no esté derogado 
por aquélla., Uniéndose en cuenta, 
además, los servicios- que hubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado.

Los~ aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización 
d§. su respectivo Prelado para poder 
tom ar parte en este cóncurso. ,

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con 
ducto y con inform e del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, con  inclusión de los 
festivos, a contar desde el siguiente a í 
de ’la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO.

Para su r admisión al concurso, se
gún previene la O :den  de 23 de ju 
nio de 1931, deberán .acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional, de ♦Catedrático o  del cer
tificado de .haber reclam ado su expe
dición y  abonado su im porte, así co 
m o estar depurado.

Eáte anuncio se publicará en el «B o
letín Oficial» de las provincias, y, por 
m edio de edictos, en todos los esta
blecimientos* húbíicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas, dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin m ás que este aviso.

M adrid, 15 de junio de 1944.—El 
Director general, P. O ., Luis Ortiz.

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de «O ftalm ología» de la  
Facultad de M edicina de la Universidad 
d e  Salam anca.

Se halla vacante en la Facultad de 
M edicina de la U niversidad de Sala
m anca la cátedra de «O ftalm ología»,

que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conform e a lo dispuesto por 
Orden de os*a fecha.

Pueden optar a la traslación los .Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente 
a’ la vacante y Auxiliares num erarios 
que tengan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los '’oncur- 
sos establece la Ley de 29 de ju lio  
de 1943 y el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado porf aquélla, teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hu
bieren prestado o presten al Nuevo 
Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán * la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes. acom pañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con 
ducto y con inform e del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, preci
samente dentro det plazo im prorroga
ble, de veinte días, con inclusión de los 
festivos* a contar dvsde el siguiente 
al de la oubVcación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL. ES
TADO.

Para su admisión al concurso, sp- 
gún previene la Orden de 23 de ju 
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos  hallarse en posesión del titulo 
profesional de Catedrático, o del cer
tificado de haber reclam ado su expe
dición y abonado su im porte, así co 
mo estar depurado.

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín O ficial» de las provincias, y, 
ñor medio de edictos, en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza, 
de la nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis* 
nongan que así se verifiaue, desde 
luego, sin más que este aviso.

M adrid. 15 de junio de 1944.—El 
D irector general, P. O ., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza  
Profesional y Técnica (Escuela  

Profesional de Peritos Agrícolas)

Convocando exám enes extraordinarios, 
de ingreso en la Escuela P rofesional 

de Peritos Agrícolas durante el  
mes de septiem bre próxim o.

De conform idad con lo dispuesto en 
el Reglam ento vigente de esta Escue
la, se anuncian exám enes extraordi
narios de ingreso, que com enzarán a 
partir de la segunda decena del próxi. 
m o mes de septiembre.

P ara presentarse a ellos -jera pre-
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císo' haber estado 1 matriculado en la 
convocatoria s ordinaria del pasado 
mes de mayo o hacerlo en el plazo 
del 1 al 8 de septiembre próximo, abo* 
nando en este caso, en concepto de 
derechos de examen, veinte pesetas 
por cada grupo que se solicite.

Lás d<más condiciones son idénti
cas a las publicadas en la pasada con
vocatoria de mayo (BOLETIN O F L ' 
CIAL DEL ESTADO del 21 de febre
ro de 1944).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 16 de junio de 1944.—E1 
Director, J. Marcillá.—Aprobado, el 
Director general, Ramón Ferreiro.

(Tribunal de oposiciones a plazas de 
Profesores de la Orquesta Nacional)

Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse ante el Tribu

nal los opositores a plazas de Pro
fesores de la Orquesta Nacional,

Se pone en conocimiento de los se
ñores opositores que figuran en la re
lación de admitidos definitivamente, 
por Orden de 14 de abril del corrien
te año (BOLETIN O Flb lAL DEL ES
TADO del día, 17), que el día 3 del 
próximo mes de julio, a las dieciséis 
horas, y en el local de la Delegación 
Provincial de Educación (antiguo Ate
neo), caite de Ramiro de Maeztu (an
tes Prado), número 21, se verificará 
el acto de presentación de los señores 
opositores ante el Tribuna!, efectuán
dose a continuación el sorteo de los 
mismos.

Se advierte .a ílos señores opositores 
que aquellos que no concurrieren al 
mencionado acto serán declarados ex
cluidos de la competición.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos.

Madrid, 19 de junio de 1944. — El 
Presidente del Tribunal, Joaquín Tu
rma.
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' ADMINISTRACION CENTRAL ■
=-■=■■: -  ■■■= . a i - a m -  -t - b - j .  a-.jaa DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL,—Prospecto de premios para eí sorteo que ge ha d¿ celebrar en Madrid el día 3 de
julio de l£44

\

Ha de constar de cuatro series de 50.000 billetes cada una, al precio de 150 pesetas el billete, üividos en décimos 
a 15 pesetas; distribuyéndose 5.181.750 pesetas en 7.283 premios para cada serie,'de'la manera siguiente:

Premios
de cada serie Pesetas

1 d e ................................................ , ........................... ........................................ , ........................................... . 500.000
1 de ............. . ............. ................................................. ........................... . ........ . ... ... .......... 300.000

100,000
10 de 7.500 .............. ................. ..................... . *........ ..< ........ . ... ......................................... 75.000

1.968 de 1.500 ........................... ... ................................................. ........................ ......................  ........  ... ... 2.952.000
99 aproximaciones de 1.500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena

del premio primero ..: .........*............................ ............ .............. . ..K... ... ................................ 148.500
99 ídem de 1.5”00 id*, id. para los 99 números restantes de la centena del premio segundo. 148.500
99 ídem de 1.500 id. id. para los 99 números restantes de la centena del premio tercero. 148.500
_ 2 'ídem  de 12 500 peseras cada una, para los núm eros anterior y posterior al del premio pri

mero ................... . ............ .....................................................................  ............................... ... ............... 25.000
2 ídem de 10.000 id. id., para los del premio segundo .........  ...................... ... ... ..« ... 20.000
2 ídem de 7.200' Id. id., para io s  del premio, t e r c e r o .............................................*....................... 14.400

4.999 reintegros de 150 pesetas cada uno, para \osnúm eros cuya terminación sea Igual a la
del que obtenga el,premio fcorimero... ......................... . ......... ... .........  ......... ...........................

• i
749.850

7.283 *
' \

5.181.750

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a,las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese pfemiado el número 1, su anterior es el número 50.000, y si fuese éste el ágra. ’ 
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, 'se sobrentiende que. si el premio primero corres
ponde. por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 ál 100. y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que pbtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades proscriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará después un sortea especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetás 
entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos , actos serán públicos,1 y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones dé los sorteos. Al dia si
guiente de efectuados;éstos, se expondrán al público las listando los númerqs que obtengan premio, único documen
to por el que se efectuarán los pagos, se~ún lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción dej Ramo, debiendo 
reclamarse con exhibición de los hilletos. conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.. i
Madrid, 21 de febrero de 1944.—-El Director ge neral* Fernando Róldán,


